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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Juzgado Noveno de Primera Instancia en 
lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario de 

la Circunscripción Judicial del Área Metropoli-
tana de Caracas.

Caracas, 20 de agosto de 2021
211° y 162°

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2021-000428

EDICTO
SE HACE SABER:

    A todas aquellas personas que se crean con 
derecho o interés en la pretensión que por AC-
CIÓN MERO DECLARATIVA DE RECONOCIMIENTO 
JUDICIAL DE UNIÓN ESTABLE DE HECHO, incoara la 
ciudadana LIBIA ALVARITA RODRÍGUEZ MONTAÑO, 
venezolana, mayor de edad, domiciliada en San 
Antonio de Los Altos, Estado Miranda y titular de 
la cédula de identidad N° V- 6.290.361, contra el 
ciudadano GABRIEL ANTONIO BRICEÑO SÁNCHEZ, 
venezolano, mayor de edad, de este domicilio y tit-
ular de la cédula de identidad N° V- 24.218.577, 
y los herederos desconocidos del de cujus 
GABRIEL ANTONIO BRICEÑO JURADO, quien fue 
venezolano, portador de la cédula de identidad N° 
V- 3.400.476, fallecido el 19 de marzo de 2021, 
que se sustancia en el asunto signado con el N°  
AP11-V-FALLAS-2021-000428, por auto de este 
misma fecha se ordenó su notificación, para que 
quienes tengan o crean tener o estar asistidos de 
algún derecho o que pudieran tener interés legí-
timo directo y manifiesto en relación con el pre-
citado juicio, comparezcan por si o por intermedio 
de apoderado judicial ante este Juzgado, ubicado 
en la Torre Norte del Centro Simón Bolívar, piso 
3, El Silencio, Distrito Capital, Circuito Judicial de 
los Tribunales de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscrip-
ción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, 
dentro de las horas de Despacho que tiene asig-
nadas este Circuito Judicial y se hagan parte en 
el presente juicio. Asimismo, se les hace saber 
que todas las diligencias y escritos deberán ser 
remitidos vía electrónica a  través de la cuenta 
correo 9primerainstanciacivilcaracas@gmail.
com, perteneciente al tribunal a este Tribunal 
y que cada una de las actuaciones efectuadas 
en la presente causa podrán ser verificadas a 
través de la revisión digital del Libro Diario de 
este Juzgado que se encuentra en la página web 
caracas.scc.org.ve. 
El presente Edicto deberá publicarse en el 
Diario “VEA”, de circulación nacional, de con-
formidad con los dispuesto en el artículo 507 
del Código Civil. 

LA JUEZ 
CAROLINA GARCÍA CEDEÑO 

Juzgado 9° de 1era Ins. C.M.T.B.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

TRIBUNAL PRIMERO  DE MUNICIPIO 
ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS 

DEL MUNICIPIO CARIRUBANA DE 
LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

DEL ESTADO FALCON 
PUNTO FIJO, 01 DE SEPTIEMBRE  de 2021 

AÑOS: 211 Y 162

CARTEL DE CITACION

SE CITA: Al ciudadano SANDRI  RAFAEL CARPIO 
HEREDIA  venezolano, mayor de Edad, titular de la 
cedula de identidad N V-8.514.116, con  domicilio 
en la calle Peninsular entre calle panamá y Uruguay, 
Abasto Los españoles, del Sector Centro de Punto 
Fijo del Municipio Carirubana del Estado Falcón, nu-
mero de teléfono 04126716368 correo electrónico 
sandrirafaelcarpio@gmail.com; que de conformidad 
con el articulo 223 del código de Procedimiento 
Civil, en relación al procedimiento de DIVORCIO 
SEGÚN SENTENCIA 1070  incoado por ANNYLIS JOSE 
FERMIN ACOSTA venezolana, mayor de edad, titular 
de la Cedula de Identidad Nro 16.398.672 domicil-
iada en la Urbanización Nueva Victoria, Casa No, 5, 
paralela a ala Avenida principal del Sector Tiguadare 
del Municipio Carirubana del Estado Falcón numero 
de teléfono 041256710184 y correo electrónico 
annylisferm@gmail.com; dentro de treinta(30) días 
siguientes a la constancia en el expediente de la 
publicación presente cartel en un diario de amplia 
mayor circulación nacional con intervalo de quince 
(15) días entre una y otra publicación, del referido 
cartel.

El término se computara a partir del día siguiente a la 
constancia en el expediente de la última formalidad 
cumplida, según lo provisto en el Artículo 223 del 
código de Procedimiento Civil.

Se le advierte que si no compareciere en el térmi-
no señalado, se lo nombrara defensor Ad liten, con 
quien se entenderá la citación y demás tramites del 
proceso.

Se le informa que cualquier diligencia o escrito debe 
ser tramitado a través del correo electrónico (munic-
ipio1.civil.puntofijo@gmail.com).

El presente cartel se emite a los fines legales con-
siguientes y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 26 y 257  de la Republica Bolivariana 
de Venezuela y resolución N 0005-2020 de la sala 
de Casación Civil del Tribunal Supremo de Justicia.

LA JUEZA PROVISORIA              LA  SECRETARIA ACCIDENTAL

ABG.  JEANDERIE MEDEZ        ABG.  ZURANNY DIAZ

es tu mejor inversión 
al más bajo costo

Comprometido con Venezuela


